
SEMINARIO 

 

Una década de la Reforma a la ley del Contrato de Seguros.  

 

La Ley N° 20.667 que estableció nuevas normas regulatorias del 

contrato de seguro privado, entró en vigencia en diciembre de 2013, 

reemplazando todas las normas de dicho contrato contenidas en el 

Título VIII del Libro II del Código de Comercio, las cuales estaban en 

vigor desde la dictación del Código de Comercio en el siglo XIX.    

 

En 2023 se cumple una década desde este importante cambio 

normativo, y es imprescindible examinar cómo ha impactado a los 

diferentes intervinientes del mercado asegurador, como asimismo las 

implementaciones que se han debido realizar para cumplir con este 

marco legal.   

  

09.00-09.10   Palabras de bienvenida y Apertura  
Sr. Carlos Pizarro Wilson 
Profesor de derecho civil UDP, Secretario Ejecutivo Fundación   
Fueyo  

 
09.10-09.20  Historia y Perspectivas del nuevo marco legal.  

Sr. Ricardo Peralta V., 
Miembro del Consejo de Autorregulación de las Compañías de 
Seguros 
 

 

09.20-11.00 Experiencia del Mercado Asegurador.  
 

a.- El Regulador 
Sr. Fernando Pérez J. 
Director  
Dirección Reclamaciones de Clientes Financieros, Comisión para el 
Mercado Financiero   

 
b.- El Asegurador  
Sr. Tomás Campaña G. 
Director de Siniestros, Chubb Seguros Chile S.A. 
    



 
c.- El Reasegurador 
Sr. Emilio Sahurie L.  
Abogado, Sahurie & Asociados   
 
d.- El Intermediario de Seguros 
Sr. Mauricio Espinoza E. 
Abogado, Banchile Corredores de Seguros  
 
e.- El Liquidador de Siniestros 
Sr. Pedro Vial V. 
Abogado, Charles Taylor  

 
Preguntas  
y respuestas Modera Sr. Luis Sandoval O. 

Presidente del Comité Ibero latinoamericano de AIDA.   

 
11.00-11.20  Break 
 
11.20-13.20 El asegurado como consumidor 

Transformación del contrato: la consensualidad  
Srta. Patricia López 
Profesora de Derecho Civil UDP – Investigadora  
Fundación Fueyo   

 
Solución de controversias: El Arbitraje obligatorio - 
Examen crítico  
Sr. Alejandro Romero, 
Profesor de Derecho Procesal, U. Andes 
 
El Fraude al Seguro 
Sr. Manuel Carvallo P.  
Abogado, Estudio Carvallo  
 
Una década de jurisprudencia relevante sobre el contrato 
de seguro. Temas escogidos.  
Sra. Stefanie Ramdohr M.  
Abogada, Ramdohr Montgomery y Cía.  
 
Señor José Antonio Gutiérrez I., Presidente del Comité 
Jurídico de la Asociación de Aseguradores de Chile  
 
Diez años de jurisprudencia Administrativa. Temas 
escogidos.  
 
Sr. Fernando Pérez J. 
Director  



Dirección Reclamaciones de Clientes Financieros, Comisión  
para el Mercado Financiero   

 
 
Preguntas  
y respuestas Modera Sra.  Aurora Llaneza M. Ex Fiscal de Seguros  

de la SVS (hoy Comisión para el Mercado Financiero), Ex Directora 
de AIDA Chile  

 
Cierre 
 
 
************************** 

 

Miércoles 6 de septiembre         Chubb Seguros Chile S.A. 

9:00 Hrs.                                        Av. Presidente Riesco 5435 

                                                        Piso 7 Las condes 

 

 

 

 

 

 

 


